
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00444-00  

 

1. Por cuanto la demanda no fue subsanada, conforme lo solicitado en el auto 

fechado seis (6) de octubre de 2021 (PDF 005), se RECHAZA la misma. Devuélvanse los 

documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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